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La vicepresidenta segunda del Gobierno y responsable de la cartera económica, Elena Salgado, ha reabierto en una 
entrevista realizada esta mañana el debate sobre la política de contención de los salarios públicos señalando que a partir 
de 2012, cuando caduca el acuerdo pactado con los sindicatos al respecto, tendrá que revisarse el capítulo de gastos de 
personal para contener el déficit público, ya que reducir la tasa de reposición no es suficiente. 

en los próximos años habrá que hablar "ciertamente" del sueldo de los empleados públicos y negociar con los sindicatos 
"medidas de moderación salarial", como las que se han puesto en marcha este año, para el que el Gobierno, CC.OO., UGT 
y CSI-CSIF pactaron una subida retributiva del 0,3%. 

Salgado ha señalado a Onda Cero que "el ahorro tiene que venir más por la tasa de reposición, es decir, no reponer todas 
plazas públicas de los titulares que se jubilan" (...) aunque, ciertamente, tendremos que hablar en los próximos años y 
tendremos que negociar con los sindicatos medidas de moderación salarial, como las que, por cierto, hay en este año 2010, 
donde los salarios han subido un 0,3%". 

La vicepresidenta ha matizado que, en todo caso, sería una posibilidad negociada con los sindicatos a la hora decidir qué 
incremento figura en la ley de presupuestos para el año siguiente y consideró que "se han precipitado un poco" quienes han 
hablado y cifrado la paga que recibirán los funcionarios por la posible desviación del IPC al final del ciclo 2010-2012, ya que 
"la paga para el año 2012 sale de una estimación de lo que será el IPC y el sueldo de los funcionarios". 

"Aunque, ciertamente, tendremos que hablar de este tema en los próximos años y negociar con los sindicatos medidas de 
moderación salarial", añadió . 


